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AVI808. 

Be revalida un acuerdo 

Tegucigalpa, 11 de agost.o de 1913. 
El Preeidente de la Rep6blic& 

ACUERDA: 

Revalida.r para el preaente ano econó
mico el acuerdo de 211 de agosto de 1912, 
por el que se creó una goardatura en Ve· 
ra.cruz, departamento de Cortés, com
puesta de un Guarda -:¡ una escolta de un 

""'"""""""""""'""'"""""""""""""""""'""'""'"""""""!sargento, un ca.bo y diez soldo.dos, deven· 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Se revalida un acuerdo 

Tegucigalpa, 9 de agost.o de 19UI. 

El Presidente de la R.epúblic& 

ACUERDA: 

Revalidar par& el preeente allo econ6-
aioo el a.cuerdo de G de septiembre de 
1912, en que se aut.oriza la erogación 

· -ual de ($ 150.00) cient.o cincuenta 
pellOS, que pagará el Administrador de 
Rentas de eete dep&rt&ment.o por alqui
ler del edificio que ocupa su oficina. El 
gasto ae imput&ni ' la Partida ~, Cap!• 

· \alo X, Ramo de Hacienda., del Preeu
. pueet.o Genera.l.-Comunlqueee. 

B&aTttAND. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
cho de Hacienda y Crédit.o Público, 

Leopo!OO C<Wdova. 

Se autoriza el gasto de t 15.00 

Tegucigalpa., 11 de agosto de 1913. 

El Presidente de la Re1ública. 

ACUERDA: 

Autori&ar el gasto de($ l~.00) quince 
. pe908 mensuales, que el Administrador 

de Rentas del departamento de Olancbo 
paga.rá por sueldo, durante el presente 
allo econ6mioo, á un ayudante del Depó
ailo Central de dieha Administración. 
Impú*8 la ero¡¡ación it la. cuenta. cGu· 
tos de las Rentas, Renta. de Aguardien
'8.•-Comunfqneoe. 

BltRTlliND. 

El 8eci-etario de Estado en el Dellpa
eho de Hacienda 7 Crédito Público, 

Le.,pol.dn Cór"-6. 

gando el Guarda. el sueldo de ($ 90.00) 
noventa peaos mensuales y su resguardo 
los haberes que corresponden á Ja guar 
nición de Póerto Cortés. Los pagos se 
harán por la Aduana de este puerto, im· 
-pota.ndo el lf&llto á Ja Part.ida 6~, Cap!· 
tulo X, Ra.mo de Hacienda, del Presu
p-to Genera.! vigente. -Comuníquese. 

BERTBAND. 

El Secretario de F.et&do en el Deepa
cho de Hacienda y Crédit.o Público, 

I,e,,poúlo Cárdwa. 

Se manda pagar la suma de 1 4. oo mensuales 

Tegucigalpa, 12 de agosto de 1913. 
El Presidente de la República 

ACUJ!;RDA! 

Que durante el presente ano económi
co se pague por Ja Administración de 
Rentas del depa.rtamento de El Paraíso, 
la cantidad de ($ 4.00) cuatro pesos men• 
suales, por alquiler de la casa que ocupa 
la Receptoría de Rentas de Texlguat; y 
que la erogación se impute í. la cuenta 
cGastos de las Rentas, Renta de Aguar
dieute.> -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda -:¡ Crédito Público, 

IAopol.do Córd-Ova . 

Se aprt1eb& una contrata 

Tl!gaciga.lpa., 12 .ie agosto de 1918. 
El Presidente de la. República. 

ACUERDA: 

Aprobar en todu eu1 pa.rtee la. contra· 
ta. que dice:-cS. Heroández y Hern"1· 
des. Director General de Reo-, en re
-tación del Gobierno, por una pa.r
'8, quien en lo sucesivo se Ilamari el Go
bierno, y don Rafael Cardona, TePre&en• 

ta.do por eJ Llcenolado c1on Jll94i Maria 
Cuco, por oka., q11leli 1111 abh&'8 • 
llamará el ConV."-a. han-vtidoa 
celebra.r -:¡ al efecto celebra.u, la oon\nl
ta siguiente: 

1°-Et Contratista se compromete 4 
suministrar de su finca cEI Ingenio,> sita 
ea jurisdicción municipal de Florida., de. 
partamento de Copá.n, el aguardiente 
que sea necesario para el consumo ~ 
buen surtido del distrito de Trinida.d, ea 
aquel departamento, en cantidad mínima. 
de (2.500) dos mil quinientas botellas 
mensuales, situándolas por su cuenta Jr 
riesgo en el Depó•ito del distrito antes. 
citado. 

29-El licor debe ser de buena ealida.d,. 
extraído del jugo de la. cana. ó de dnlce 
en panela, pero no de melaza.s, reauitado 
de la fabricación de a.súca.r, de 55t cea·· 
tí grados Gay Luna.e ó lll ° Carthier de 
potencia alcohólica y la ca.pacida.d de la . 
botella de 24 onzas castella.nu. 

39-EI Contra.tiste. deja. á beneAcio · 
del Fisco el 4 ~ de la cantidad de a.goar
diente que entregue, para hacer frente á 
las mermas de depósit.o. 

49-El aguardiente será tra.nsportado 
de la finca al Depósito en enva.ses bien 
llenos, con gulas de servicio que expedi-· 
rá el Administrador de Rentas del de-
partamento de Copá.n, y se tolerará. como 
mermas de tránsito hasta el 1 % , siempre 
que sean determinadas conforme lo pre
viene la circular de eete Ceutro Directi·· 
vo de fecha 17 de diciembre de 1909. 
En caso que excedan, paga.rá el Contra
tista un peso veinticinco centavoa por 
cada ·botella de diferencia, respQD88bili
d&d que hará. efeeti va. el Ad ministrador 
de Rentas respectivo. 

5•-Si al recibir el aguardiente resul
tare de menos de 55r centígrados Gay 
Lussac ó 21° Carthier, el Cont.ratista que
da obligado á rectificarlo por su cuenta 
y á pagar nna multa de cincn á veinti
cinco pesos, que fijará el Aciolinistrador 
de Rentas respeetiro. En este caso, co
mo en el anterior, el Adminlstra.dor co
municará inmedia.tamente á la Direccióu 
Genera.! de Baaliu la l"llllolDCi6a q11e dicte. 

89-El Con.~ lle obliga á hacer 
lu Ot>eraciones de destilaci6a. continua
das, da.ndo PVte á - Du-.cc;6n 7 al 
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Rl:PUBLICA Dl> HONDURAS 

Aclminietrador de Rentas de aqael de-
1 
tu del depariamento de Copán, ' más¡cio, el Con\n.tlat& infringiere la& 89&ip11-

p&l'W.mento, el df&..qae comlanee'4'1eati· kÑAr el diez del mee mgaiente al de la lacice.1111 de eeta contrata 6 tu le7ea F 
lar !>O• cuenta de ... contraa, uf co· realización. diBpollicio~ae rigen la aawna. En 
mo el dla qae termine ó an8"nda por 10.-Si el CoDtratiüa iejare,. enire- fé de lo cua1,·Arman la Pr"!"Ute en Te
algún motivo, com"únicando ~ telégra· ~el llÚIDllJO de~- aqnf' eatiplaa- gucigalpa,.6' !os diez y náeve dfaa del 
to, por Jo menoe cada - días, 'el núme-' do en cada· mes, pt,pri, 1'br ,.. de in· mes de j1IUo de mil novecientos trece. -
ro de operaciones que hubiere efectuado demnización, nn peso veinticinco centa· S. Hernindez y Hernbdez.-José Maria 
F la. cantidad de botella.a qae habiereo vos por cada una de diferencia no entre· Caaco.>-Comnniquese. 
producido, remitiendo metaáahneaa.. ·!\ gSh de la C.11itid.ot mlliim!'!- bap; ·6: il'~ Bl:anAND. 
eate Ceatro an conocimiento detallado faltado el surtido de la e#pecle ·en Jóil 'Bl41ecn*rio de Es~o en el Des~ 
de la& entregas verificadas dnrante el puestos de venta. Tanto en eete caso cho de H.eienda T Cnldito Piblioo, 
mes, con expre8ió11 separada de la tota· como en los llemás en qne el Cea~ ~ ~ 
lidad, de lo qne corresponde al 4 % de incurra eo ratponaabilidad, ' eJICePCÍ6n 
mermas, de la cantidad lfqnida y del de aquelloe en qne . directamente cl'ebe 
etectivo recibido en pago de Ja eepecie conocer el Allminiatrador de Rentas .,,.. 
-1isada. También se compromete el pectivo, se dedaeini dicha responaabiJ;.. Teguciga~pa, 12 de apto de 1913. 

Contratista á llevar, por al 6 POr medio dad, breve, ._ariamenw, ¡:or Ja Diree- El Presidete de la Rep"ibtica 
d.e repreaentante, na Diario antorizado ción General de Rentas. 07endo el inte- ACUERDA: 

por la Dirección General de Rentas.. en reaado, y el fallo que dicte se elevará al Aprobar en todas sna partes la conW. 
ciae conaignará el resaltado de cada ope- Poder Ejecutivo. La n!80lnción qne és- ~que dice:-·48'. Hern'9.deay Hern,ndelll, 
racióu, expresando la cantidad obtenida te emita se cll'll!p)iri Inmediatamente, Director General de . Rentas, en repre
~ la potencia del licor. Este Diario se- deduciendo el valor de las penas en que sentaciói¡ del Gobierno, l'Ol' una parte. 
ri presentado á los Inspectores, Gaar· incurra el Contratiete del primer pago 6 11ne en lo sucesivo se llamari el Gobie1'
das y autoridades del orden administra· pagos qne hayan• de bacéraele, qnedan- no, y don Mariano Leiva, representado 
liivo qne vjsiten la fábrica, 1 en caso de do facnltada la DiretlCión General de por el Licenciado don Oamilo T. Durón, 
no hacerlo ó que el Diario adolezca de Rentas paro dictar Ju medidaa preven- por otra. qnien· en adelante ee llamarll, el 
,faltas esenciales, el Contratista pagar' tivas qne creyere· -arias; pero el COntr&tista, hao convenidC> en ce!ej>ra.r, 
nna multa de veinticinco á cincuen'a pe- Gobierno lo eximiri de respons&bili- Tal efecto celebran, Ja contrata signien• 

•1!08, dnplicable en caso de reincidencia. dad si comprobare ltellidamente que las- ..,, 
Al terminar los efectos de esta contrata, faltas fueron ocasi«ladaa por caso for- · 1 ~-El Conrati4ta se compromete áeu· 
remitirá original este Diario ' la / Dírec· tnito 6 fnerza mayor. miniatrar de &U. linea ~lilaca>, aia 
·cióo General de Rentas en donde se a.r· 11 -El Gobierno· -eecle al Contratis· en jnrisdicción mnnieipal de San Nicolás, 
-chivará, previa revisión, y se extenderá, ta el uso franco del tel6pafo y correo ,il.epartamento de· Se.nm Blirbara, el 
'80 su caso, certificación al Cootratiata de para todo aquello q11e ae relacione exoln· :aguardiente qn& - necesario para el 
ha.berlo llevado correctamente, 7 en el slvamente con esta OODJtra,a, limitando eonsumo y bnen aurtido del dist.ri1x> d& 
llOntrario, se le dedncirá la responaabili· la franquicia telegr'4tca' Ja oorrespon- Cbli11&11, en el citado departamento; ea. 
dad consiguiente. dencia del Contratisk eon el se1lor Pre- cantidad 111fni1D& de·1.500· botella& men-
7~-EI Gobierno se reserva el derecho sidente, Mini4tro de· .llllaeienda y Director snales J el m'8 que proolusca sa 1'&rica, 

de nombrar Inspectores, Guardas ó Agen· General de Rentas,. en J:a PlOPOrcíón d& Bitnindolo por f'U cnenta y riesgo en el 
MI eapecialea para visitar la fábrica, veinte palabraa diarias. 'l'Mnbiée se com· depósito del dietrito Dl81lcionado. 
que dicten medidas oportunaa ' fin de promete el Gobierno! no OC11par en el 29~1!11 Jicor debe ser de bnena calidad, 
iprevenír el contrabando que pudiera ha- servicio militar ol'»ligallllrio '6 otro auálo- emafdo del jugo· de la cana 6 del diale& 

. .cerse por falta de vigilancia del Contra· go, ! los o(lerarí<>s; empleadcie permanen- en panela, pero no de melazas., res11llllÍ4o 
· "1ata. temeute en la f~ca; pero queda el Co-. de Ja :Cabríoaeléa de uúear, de 501 cenlil-

81>-La cantidad de agnardlente que tratlsta obligado ' mairiMllarlos Y ' dar gradoll Gay-1!.uSl\ao 6 219 Olrihier de po-
•· 'M remita al Depósito y la que tnviere de cuenta á la auteridad yegpectíva. tencia alcohólica, y Je, capacidad de Ja ti.-

e1:iate11cla e11 la fábrica, deberá correa· 12. -Esta cootrata comenzani á allrtlr tell• de 24- omu eutellanu. 
ponder al número de operacionea con re· 808 efeclios el dfa t'l> die agosto de eete ~-llll Contratiaia deja á beneficio del 
lacióo á la capacidad del aparato destila- alio y terminar& el SI dé jalio de 19H. Pl8oo el 4%, de la cantidad de aguardien· 
·torio J' a.l 1>9riodo de tiempo transcnrrido Dentro de 8811& término el Contratista se te que entregue, para hacer frente ' Ju 
.90 la deetilacióu. La diferencia de me· obliga, si para ello fUere requerido con -rmaa de depdeito. 

· nos acosará de resPOnsabilidad por con- Ja debida oPOrtnnidad pnr la Direoci6n 49-1!!1 aguardiente seri> tranllfOnado 
- '1abando ó defraudación fiscal, salvo ca- General ele Rentas, á aumentar sns opa-- de la tinca. al depósito en env&se11 bien 
• ,., fortuito, fuerza mayor ó prueba de raciones destilaM>riaa ' electo ele produ- llenos, con wura.s de servicio qne expedí· 

.que no se hubiese incal'rido en la merma cir hasta mil botellas m'8 de aguardien- 1" el Alcalde Municipal de Colinas, J' • 
de manera dolosa, todo lo cual se proba.- te meDSaales, que de matuo acuerdo se tolerará como mermas de tránsito baña 

· ·ri snmariamente ante el Administrador ·destinarán para el Depósito de la Adml· el 1 ';4, siempre que sean determinad• 
·de Rata& respectivo. La capacidad del nistración de Rentas del departamento conforme lo previene la cireular de ene 
aparalO aerá reconacida Y apreciada por de Gracias. El Sl de jnlio de 1914 6 an- Centro Directivo de fecha 17 de die!-· 
el Administrador de Rentas del departa- tes si asf convleniere 'las partee oontra· bre de 1909. En caso que excedan, pa• 
meallO de Co~11. por si 6 por an delega- '8ntes, pod1" ser prorrocad6 ee~ con- gari el Contratista un peso veintioinoo 

· clo 111170, rectitl~dolo en lu primeras trata, bastando para tal efecto un acaer· eentavos PO• cada botella de diferencia, 
~es qae se veritiqueu ana vea do ds la Dirección General de Rentu, responeabilidad qne hará efectiva el Ad• 
aormalin4a la 4ee.Mlación. aprob&do debidamente por el Poder Eje· ministrador de Rentas reepecüvo. 

90-g¡ Gobierno PllRV' al Contratista cntivo. Tambi.Sn cadncarf. ó se limitari 59-Si al recibir el agaardieatie !'19111· 
todo el agaardiente realisado ' ru6n de ei ante& de so vencimiento el Gobierno Rr& de menos de 55! centígrado& Ga.,
:f O.Zl la botella. U» Paaoa ae bario cambiare el siatema ae\ual de Mminia· Luasacó219Carthier,e!Contratiataqtr 
liot' medio de la Ad~ 4e Rell· traclón de est.a renta, 6 cnando, 'n jal· da obligado á rec\lñcarlo por su eunta ' 
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1 
;r-i pagar •na multa de cinco' vein\icin· 1 Bárbara, por sí ó por delegado suyo, 
co pe80ll que fijará el Adminiatrador de rectificúulola en las primerae operacio
Rentas 'tle Santa Bárbara, dando avi8o nea que ae verifiquen una vez normali· 
inmediatamente, tanto en este cuo como zada la destilación . 
..,, el anterior, á la Dirección General de 99-El Gobierno pagará al Contratista 
Rentas de las resoluciones que dicte. todo el aguardiente realizado á razón de 

91 

fe de lo cual, firman la preaent.e en ~ 
gucigalpa, 'loa veintinueve días del m• 
de julio de mil novecienk>ll trec<!.·-S. Her
nández y Hernández.-Camilo T. Dnrón.> 
·-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público, 
Leopoúlo C61-dolla. 

89-El Contratista se obliga á hacer $ 0.28 la botella, á más tardar el diez del 
las operaciones de destilaci6n continua- mes siguiente al de la realización. Los 
du, dando parte á esta Dirección Gene- pagos se harán por medio de la Adminis
ral y á la Administración de Rentas de tración de Rentas de Santa Bárbara. 
Sahta &rbara, el día que comience á des· 10.-Si el Contratista dejare de entre- Se admlu una renuncia Y se nombra 1111tituto 

Tegucigalpa, 13 de agoato de 19111. 
El !'residente de la República 

ACUERDA: 

tilar por cuenta de esta contrata así co· gar el número de botellas eetipnlado, en 
mo el día que termine ó suspenda por cada mea, pagar,, por .vla de indemniza· 
aljf6n motivo, comunicando por telégra- eión, nn peso veintidós centavos por ca
fo, por lo menos cada tres días, el núme- da botella de diferencia no entregada de 
n> de operaciones que hubiese efectuado la cantidad mínima, baya ó no faltado el Admitirá don Floriano Davadí la re
:r la cantidad de botellas que hubieren surtido de la especie en los puestoa de nuneia que ha presentado del empleo de 
producido, remitiendo mensualmente á venta. Tanto en este caso como en loa Teniente-Administrador de la Aduana de 
.te Centro un conocimiento detallado de demás en que el Contratista incurra. en Tela, dándole ¡,... gracias por sus serví· 
Ju entregas verificadas dura11te el mee, responsabilidad, con exeepei6n de aque· cioa; Y nombrar para ~ne le ~astituy~ i. 
con expresión separada de la totalidad, de lloa en que directamente debe conocer el don CarlQl' Cerna, quien rendirá previ .. 
lo que corresponda. al 4~ de mermas, de Administrador de Rentas respectivo, se mente la fianza de ley.-Comuníqueee. 
la cantidad líquida. y del efectivo recibí- deducirá dicha responsabilidad breve y BERTRAND. 
do en pago de la especie realizada. Tam· sumariamente por la Dirección General El Secr~o de Estado en el Despach~ 
bim se compromete el Contratista á lle- de Rentas, oyendo al interesado, y el !a· de Hacienda y Crédito Público, 
var, por sí 6 por medio de representante, llo que dicte se elev°"' al Poder Ejecu· Leopoldo OlndotJa. 

Se aprueba una contiata 
un Diario autorizado por la Dirección tivo. La resolución que éste emita se 
General de Rentas, en que consignará el cumplirá inmediatamente, deduciendo el 
resultado de eada operacióe, expreaando valor de las penas en que incurra. el Con· 
la cantidad obtenida y la potenci• del ¡¡. tratista del primer pago ó pagos que Tegucigalpa, 14 de agosto de 1913. 
cor. Este Diario será presentado ' loe hayan de hacérsele, quedando facultada El Presidente de la República 
Inspectores, Guardas y autoridades del la Dirección General de Rentas para die· ACUERDA: 
orden administrativo qne visiten 1a f'- tar las medidas preventivas que creyere Aprobar la contrata que diee:-cEuge--
brica, 1 en caso de no hacerlo ó que el necesarias; pero el Gobierno lo eximirá nio Molina, Subsecretario de Estado en 
Diario adolesca de faltas esenciales, el de responsabilidad •i comprobare debid .. el Despacho de Hacienda y Crédito Pú
Contratiata pagará una multa de veinti· mente que las faltas fueron ocasionadas blico, debidamente autorizado, quien en 
cinco á cincuenta pesos, daplicable en por caso fortuito ó fuerza mayor. Jo sucesivo se llamará el Gobierno, por 
caso de reincidencia. Al terminar loe 11.-El Gobierno concede al Contratia- una parte, y el sellor Dr. don Alejo S. 
efectos de esta contrata, remitirá original ta el uso franco del telégrafo y correo Lara, en nombre y representación del 
est.e lloro 1i la Dirección General de Ren· para todo aquello Que se relacione exclu· Banco de Honduras, que en adelante se 

· tu, en donde ee archivará, previa revi- aivamente con esta contrata, limitando llamará el Banco, por otra, han con· 
alón, y se extenderá, en su caso, ceniflca· la franquicia telegr,fica á la eorrespon· venido en celebrar, como al efecto cele
ción al Contrat1sta de haberlo llevado ciencia del Convatista con el selior Pre- bran, el contrato siguiente: 
correctamente, y en el contrario, se de- tridente, Ministro de Hacienda y Director 10-El Banco de Bond u r a a, como 
ducirá la responsabilidad oonaiplente. General de Rentas, en la proporción de Agente Fiscal del Gobierno, se compro-

7'>-El Gobierno se reserva el derecho veinte palabras diarias. También ae mete á oolectar el 1">% en oro que el co
de nombrar Inspectores, Guardas 1 compromete el Gobierno á no ocupar en mercio pagará por sus introducciones. 
Agentes especiales para viaitar Ja flibrl- el aervicio 1Dilitar obligatorio ú otro aná· extranjeras ' partir del presente mee,. 
ca, que dicten medidas oportunas 1i fin logo ' los operari<lll empleados perma- conforme las órdenes que librará el Mi· 
de prevenir el contrabando qae pudiera nentemente en la fábrica; pero el Contra- niswno de Hacienda. 
hacen.e por falta de vigilancia del Con- iieta queda obligado i. lllakicnlarlos y á 29-El Banco dará aas instrucciones'· 
ntista. dar cuenta i. la aatoridad respectiva. aua Agea'88 para que reciban las cuotas 
~-La cantidad de aguardiente que se n-Eeta conU'úa comeuar'' annir correapqpdientes por cada póliza, ó por 

.reinita al Oepóeito y la que tuviere de sus efectos el día 19 de llllQ8to del co- el total q11e registren los Agentes, espe
u!Mencia en la fibrlca, deberi oorres· mente all.o 1 terminan el 81 de i•lio de ei8caado siempre el nú1Dero, cantidad y 

.. ponder al número de operaciones con 191', padlendo en •ta úl~ techa - nombre del iatrocluct.or. 
rei.atón ' la capacidad del aparak> des- prorrogada 6 modificada si lu para 80- Practicada la liquidación de Ju 
Ulatorio y al periodo de tiemPo 'l'&D.8C11- convaantem, de -ún acuerdo, CODvie- póllua, el Adminiatrador de Adaana y 
nido en !a destilación. La diferencia de nen en eajetaree ' Ju p...crip&Ji- del el Acente del Banco poadrin un tele
menoe acuará de reapoD.AbiHdad por nuevo Reglamento de la Renta de Aparo gn.ma, que Jl.rm&rl.n loe dool, al Ministe
-vatiando 6 detraadaelón 8-1, llalvo dien'8, i. qae se rilare el aoaerdo de !1 rio dv Hacien4a y al Banco, en que ma
easo fortaito,:tuena mayor, o prueba de de Julia del corriente allo, -™do Por el nilleaMm qae uno ha. entregado y otro~ 
q11e no ae babi- incurrido en la aaerma Poder Bj8Cliti">- Tambi4a Clld-6 6 recibido la cantidad que arroje el ~~. 
de manera doloea, todo lo cual ee proba- ee UmitaR e.ta coaV&ta, ca..io i. l•icio exprwando el valor en lllOD.eda, en bi· 
ri aamariamente ante el Adminlárador del Gobierno el Conntiata infrlD¡riere lletea ó en giros 'la viata:lsobre New 
ele Rentas l'llSpectiTo. La capacidad del Ju es&ipulaelon• de la ml8ma ó 1,. York. 
aparato será .-mocida J' apreciada por leyea 1 dl9po9iolon• qu ripn la ma• •Q-BJ Banco abrir' una cuenta en oro 
el Aclministrador de Rentas de S&nta ria bajo lu caalee se ha contntado. En al Gobierno, en la qae acreditará cada 
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REt'UBLICA DJ: HONDURAS 

1 
mes todos los valorea que sus Agentes! su a les en el Depósito de Quimistán 7 cinco á cincuenta pesos, duplicsble en 
reciban en los puertos; y le cargará los 1.600, en el de Trinidad. caso de reincidencia. Al terminar Jo. 
q•P Je P.ntregue en giros 6 cheques, 6 en 2~-El licor debe ser de buena. ca.lida.d, efectos de esta contrata remitirá origi
plata si tipo que se convenga, y se liqui· extraldo del jugo de la cana ó de dulce oal este libro á la Dirección General de 
dará en diciembre del presente ano y ju- en panela, pero no de melazas, resulta.do Rentas, en donde se archivará, preví& 

:lío de 1914. dP. la fabricación de azúcar, de 551 centí· revisión, y se extenderá, en su caso, cer-
59-Qcho dlas después de recibidos grados Gay-Lussac 6 21° Carthier de tilica.ción al Contratista de haberlo lleva

<lStos valores, el Gobier"o podrá pedir potencia alcohólica y la capacidad de la do correctamente, y en el contrario, se le 
giros, cheques ó pl&ta al Banco, por toda bot.Plla de 24 onzas castellanaa. deducirá la responsabilidad consiguiente. 

·ta cantidad 6 por una parte de ella. 39-EI Contratista deja á beneficio del 79-EI Gobierno se reserva el derecho 
69-El Gobierno reconoc" á favor del Fisco el 4% de la cantidad deaguardien· de nombrar Inspectores, Guardas 6 

Banco el uno por eient,o dP comisión, por te que entregue, para hacer frente é. las Agentes especiales para visitar la fábri· 
colertn r e• to• fondos. siendo d<> cuenta mermas de depósito. ca, qne dicten medidas oportunas á fin 
del B•nro todo• los demás ita•tos que 49-EJ aguardiente seri transportado de pre,.enir el contrabando que vudier& 
OC?Oirmen Ja. tran•acr:ione' M los giros, de la finca á los depósitos en envases hacerse pcr falta de vigilancia del Con-
blll.tt• ó moneda•. bien llenos, con guías de servicio que tratista. 

79-Si el Gobien·,o ti"·i'r" necesidad expedirá el Alcalde Municipal de Santa SQ-La cantidad de aguardiente queee 
de fondos anticipados. el R,aco podrá Bárbar&, y sa tolerará como merm.,. de remita á los depósitos que se han men

.sumir.i.'t' ~r]P h••ta lll• 75% •le] produe- tránsito ha•ta el 2%, siempre que sean clonado y la que tuviere de existencia 
to dt• un 111es, Y Pn e~t.-. <·fl'(' 1'1 Gobierno determinadas conforme lo previene )a en la fá.brica.1 deberá corresponder a.I nli
le r. <:01•o(·!:'r1i un nn1• J~or i·iento de inte. circular de este Centro Directivo de fe mero de operaciones con relacióo fJ la 
-ré~ n1 ... !l~ 1 1al ~obre h1:-i ~oni;. ... >-r'tit·irrid-r.:;. cha. 17 de dicie-1nbre de 1009. En ca.110 capacidad del a.para.to destilatorio y al, 

8"-El B0 n~o de Honaur"" y ,us Agen· que excedan, pagará el Contratista un período de tiempo transcurrido en la des- · 
-tes te11drá" el ,-,o libre d1,J telégrafo, peso veintidós centavos por cada bote- tilación. La diferencia de menos acuaa
para todo> •os •suntos telativo• al ma• !la de diferencia, responsabilidad que rá de responsabilidad por contrabando 6 -: 
nejo de estos fondos. hará efectiva el Administrador de Reo· defraudación fiscal, salvo caso fortniM>, . 

91'-Este contrato durará todo el pre- ta.s respectivo. fuerza mayor ó prueba de que no se hu., 
sent.e at!o económico, Y podrá ser prorro· ~9-Si al recibir el agu&rdiente resol- hiere incurrido en Ja merma de manen._, 
gado de común acuerdo. F:n . fe de Jo tare de menos de oót centlgndos Gay- dolosa, todo lo cua.J se probará sumaria-. 
cual, firman la present~ en Tegucigalpa, Lussacó 210 Carthier, el Contntista que- mente ante el Admi11istrador de Rentu· 
á los catorce d(as del roes de agosto de da oblig~do á rectificarlo por su cuenta resJ)t!ctivo. La capacidad del aparato 
mil novecientos trece.-Eugenio Mollna. y á pagar una multa de cinco á veinti· será reconocida y apreciada. por el Ad-: 
-Por el Banco de Honduras, Alejo S. cioeo pesos, que fijará el Administrador ministrador de Rentas de Sai;ta Bárb..--
Lara, Gerente.>-Comuo!quese. de Rentas de Santa Bárbara, dando avi· 'ra, por sí ó por un delegado suyo, recllo" 

BERTRAND. so inmediatamente, tanto en este caso ficáodolaen lasprimerasoperacionesq 
El Secretario de Estado en el Despacho 

-de Hacienda y Crédito Público, 

Leopo/.dQ C6'rtlcva. 

Se a.prueba. una contrata 

como en el anterior, á la Dirección Gene· se verifiquen una vez normalizada 
ral de Rentas de las ret'Oluciones que destilación. 
dicte. 119-El Gobierno pagará al Contra · 

6Q-EI Contratista se obliga á hacer todo el aguardiente realizado á rr,zón 
las operaciones de destilación continua• $ 0.28 veintiocho centavos botella. á 
das, dando parte á esta Dirección y a} tardar el diez del mes siguiente al de 

Tegucigalpa, 15 de agoato de 1913. Administrador de Rentas de Santa Bár- re¡l~aci6n. El pago se hará por 
El Presidente bara, el día que comience á destilar por de la Administración de Rentas de 

ACUERDA: cuenta de esta contrata, as! como el día Bárbara. 
Aprobar en todas ~us partes la con· que termine ó suspenda por a.lgúu moti· 10.-Si el Contratista dejaioe de en 

tr .. ta que dice:-<S. Herntlndez y Her- vo, comunicando por telégrafo, por Jo gar el número de botellas estipulado 
nández, Director General de Rentas, en menos cada tres días, el número de ope- cada mes, pagará, por vla de indem 
representación del Gobierno, por una raciones que hubiese efectuado y la can- ción, un peso veintidós centavos por 
parte, quien en lo sucesivo se lla.mará el tidad de botellas que hubieren producido, botella de diferencia no entregada .... 
Gobierno. Y don Pedro Rodríguez, repr"· •emitiendo mensualmente á este Centro 

1 

cantidad mínima, haya 6 no faltado 
sentado por el Licenciado Camilo T. Dn· J un conocimiento detallado de las entre- surtido de la especie en Jos puestos 
rón, por otra, quien en adelante sella-, gas verificadas durante el mes, roo ex- venta. Tanto en este caso como en . 
mará el Contratista, han convenido en'¡ presión separada de Ja totalidad, de lo 1 demás en que el Contratista incurra. 
celebrar, Y al efecto celeltran, la contrata. que corresponda a.l 4% de mermas, de la responsabilidad, con excepción de 
sib ·· . ~~uwüad líquida y del efectivo recibidu · J;os en que directamente debe 

19:-:El Contratista se comp,romete á ¡en pago de la especie realizada. Tam· Admi~istra..dor de Rentas. r_espectivo, 
1111m101•trar de su linea «Los Zapotes,>· bién se compromete el Contratista. á lle· deducirá dicha respooS8bJl1dad bre , 
alta en jurisdicción municipal de Santa 1 var, por Ef 6 por medio de representante, sumariamente por!& Dirección Gen 
Bárbara, depar.tamento del mismo nom· I un Diario autorizado por Ja Dirección de Rentas. oyendo al intere.•ado, Y el 
bre, el agu•rd1ente que sea necesario. General de Rentas, en que consignará el I Jlo que dicte se elevará al Poder 
para el eonsnmo Y buen sttrtido de los! resultado de ca.da operación, expresan· tivo. La resolución que éste emHll 
distrito()s de Q~lm'.stá~ y. Trinidad, en el'¡' 00 la cantidad obtenida y la potencia del¡ camplirá inmediatamente •. deduci 
departsmer¡tó arriba 1od1cado, en caoti licor. Este Diario será presentado á. los: valor de las penas en que mcurra el 
dad m!nima de 8 100 botellas mensuales: Inspéctores, Gtta.rdas y a11toridades del! tratista del primer pago ó p&g09 
1 el más que pro luzca su fábrica, situtln-1 orden administrativo que risiten Ja fá· ¡hayan de hacérsela, quedando faca 
dolo por su cuenta y rieago en los Depó· brica, y en caso de no hacerlo 6 que el, Ja Direoción General de Rentaa 
tlitoA de los dl•tritos mencionados, en la• Oiario adolesca de faltas esenciales, el' dict&r 111.8 medidas prevuntivaa que 
~µurcnm ••11uiente: 1.500 botellaa men- Contratista pagará una multa. de veinti· yere necesa.riaa; pero el Góbierno lo, 
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.mirá de responsabilidad, si comprobare 
debidi:tmente qne las faltas fueron oca
aionada!IO. por caso fortuito 6 fuerz& ma
yor. 

11. -El Gobierno concede al Contra 
~iota el u•o franco del telégrafo y correo 
par;1 k•rlo Rquellc que se relacione e:x· 
dusivamente con e3.ta contrate., limitB-n· 
do la franquicia telegráfica á la corres· 
pondencia del contratista con el senor 
Presidente, Ministro de Hacienda y Di· 
TSCt.or General de Rentas, en la pro por· 

ción de veinte palabr&S diarias. Tam
bién se compromete el Gobierno á no 
ocupar en el servicio militar obJigat.orio 
ú otro aná1ogo, á. los oper&rios emplea· 
do..: µermanentemt·nte en la. fábrica; pero 
el Contratista queda obligado á matricu
larlos y á dar cuenta á la aut.oridad re•· 
1M!CtiV1<. 

12. --E,ta contrata comenzará á surtir 
aus efectos el dla 1~ de agosto del co
rriente ano y terminará el 81 de julio de 
1914, pudiendo en esta última fecha 6 
anteR ser prorrogada 6 modificada, si las 
partes contrat.a.:ites convinieren en suje
tnrse de mutuo acuerdo á lM prescrip
ciones del nuevo Reglamento de la Ren· 
ta de Aguardiente, á que se refiere el 
acuerdo de 21 de julio del corriente ano, 
emitido por el Poder Ejecutivo. Tam
bién caducará 6 se limitará esta contra
ta cu•ndo, á juicio del Gobierno, el Co11· 
tr atistw. infringiere lu.s estipulaciones de 
esta contrnta 6 las leyes y disposiciones 
que rigen la materia bajo las cuales •e 
ha contratado. En fe de lo cual, firman 
Ja presente en Tegucigalpa, á los veinti
nueve días del mes de julio de mil nov<>· 
cientos trece.-$. Hemández y Hernán
dez.-Camilo T. Durón.>-<:Jomunfquese. 

BlllBTRAND. 

CENTRO-AMERICA 

no de Trinidad Fonseca y AntonJo Flores; y al j cedente inscrito, se hace saber al público para 
Pooient.e., OOb la. Laguna del Peacado; y una ~(les efectos; del artículo :!.32"~ rtel OJdigo Clv!l.
branza y potrero, acotado de piedra, cerco na- TegucJgalpa. 19 de enero de 1914-. 
tural y tnadera., situado en el lugar llamado La TlllOTEO Camixos z. 
Carambola, oomprendldo en eJ mismo terreno - · 
de Yaguacire, cotno de diez manzanas de exten ! El infnacrito u~rador de la Pro iedad 
sldn, PoOO mú ó menOB, lln cultivo, y linda: pvr ' ....,._. . P 
el Norte con polleSión de A.oención López: al del depar'8.mento., h&ce saber: que el Licencia.
Sur, eon'terreno de .Jesús Godoy, ya ditllnto~ a.I do don José 1)-larlrla Casco plaresed nta hoy,~ la.s 
Oriente con t.erreno de Franciaco Valla.dares noeve a.. m.. a P mera cop e una esc~i~ura 

' Y otorgada en Sabaoagra.nde el nueve rle dic1em-
Antonto López; y &l Poniente, oon terre~o de bre del ano pasado, ante el Juez de Paz Dioni
Traaqotlino Sierra. Todas están en esta JUrl3 ato DÍUt pior la cual Domlngo Núiíez vend~ ¿ 
dloolón. Y no habiendo antecedente IMocrlto, G rl Barab d 1 •- t · t ~ 
!le haee saber al púb1lco para loa efectos de) ar- rego o ona. en ose en"'"'° re1n a Y se.J:ll 
tlculo 2.:t.!2 del Código Clvll.-Tegueigalpa, 15 pesos, una acción de t.erreno de Jlez manzanas, 
d d 

1914 
PoCO más ó menos, de extensión, comprendido 

e enero e · TmOTBOCBmINOS z. en el teneno denominado Queb&ripanta: cuyOI 
límites generales son: al Norte, terreno de los 

----------------- Váaquez y Bato Grande; al Sur, camino retd 
que conduce de Sabana.grande á Ja Nuevt Ar
menia; -.1 &te. el mismo camino real y ejidos 
de Nueva Armenia; y al Oestej terreno de HatiO 
Grande y eJldOB de 8abanagrande. No habien
do antecedente Inscrito, se hace saber al públl· 
oo para 108 efect.oB del articulo 2.322 del Código 
Civ!l.-Teguclgalp&, 19 de enero de 19H. 

TUlOTEO CnmINOS Z. 

El ln!raserlt.o, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que con fecha 
catorce de agusto del ano pasado, se pre&ent6 
don In~ Benitei, vecino de San Juan de Florea, 
oon la primera copla de una escritura otorgada 
en San Ju&n de Flores el diez y nueve de abril 
del ano pasado, ante el Juez de Paz CarlOB "A. 
Turcios, por la cual FeUpe Villanueva vende al 
presentante, en tres mil pesos, una caballerla 
de terreno en el sitio llamado Animas, de la j~ 
rlsdloolóit de san Juan de Flores, y euyOB lími
tes generales son: por el Norte, terreno de Jo-. 
ya.a de C&rballo; al Sur, con terreno de Saravan· 
da; al Est.e1 oon el mismo terreDo de Jo y as de 
Carballo; y por el Oeste, con terreno Llqulttna.. 
ya. En esta veota se Jocluyea otras proptOO. 
des. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
ha,.e saber al púbUoo para Jos ef~tos del artícl). 
lo 2.322 del Código Clvll.-'regucigalpa, 20 de 
enero de 1914. 

Tacar., Ca1R1NOB z. 

El Secretario de F.etado en el Despacho 
de Hacienda. y Crédit.o Público, 

l:l Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de At1ánttda, hace saber: que 
el Abogado don Jull'n Flallos Dfaz ha presen· 
ta.do, á las dos de la tarde de hoy, pata su ins 
crJpclón en este Registro, la prl.rnera copla de 
una escritura p'O.blica. otorgada ante el mismo 
seflor FfaHos Dfaz, en su carácter de Notario 
Pú bltco, en este puerto, el catorce del mes en 
curso, por la que don S&muel E. Warren, co
merciante y vecino de El Porvenir. vende á la 
companla Vaooaro Broo y Oo01panla, de esta 
ciudad, por la suma de mil IM*>I plata, laa pro
piedades •lgulenteB: un potrero de puto natu· 
ral, cercado con alambre espigado, alto en El 
Agua.ca.tillo, aldea de S&nttago, municipio de 
San Fran('Jsco, compuesto de cuatrocientas hec
táreas, poco más ó menOB, limitado: al Norte, 
terrenos de Mal'fa Anarlba y nacionales; al Sur, 
terrenos del declarante; al E&te, la manga del 
Río Santiago y terrenos nacionales; y a1 Oeste, 
terrenos de Modesto Mejía, Franetsco Martínez 
y Sebastt&n Ndnez; y un terreno situado en los 
bancos del Rlo de S&ntlago, municipio también 
de San Francleco, compuesto de cincuenta hec
táreas1 poco más ó menos, llmlta.do: al Norte, 
manga Izquierda ael R!o Santiago y terrenOB 
naeJonales¡ a.1 Sur, terreno que fué de Carmelo 
D1 Antonl. hoy de Yac.ca.ro Bros y Compa.l'Ua; 
aJ Est.e, terreno que tué de S&Jvador D'AntooJ, 
hoy también de la ml•ma Compallla Vaooaro 
BrOB; y al Oeste, con la manga iz.tuierda dél 
Rlo de Santiago. Y no b&blendo antecedentes 
Inscrito& con rel&elón á estaa prople<lade&, se 
hace saber al póblico para loo efeet.oB del articu
lo 2.322 del CódlgoClvll.-IA Ceiba, 16 de enero 
del9U. 

El Infrascrito, Registrador de la Propledlil 
del departament.o, hace aaber: que don Tom.is 
A. Gonr.Alez ba presentado, para BU lnaerlpelón, 
la primera copla de una esctltura otorgada en 
esta cludad el ocho de diciembre del ano p...,. 
do, ante el luez de Letras ¡o de lo Criminal, Leop<i/,do Cór<Wua. M.A.TiA.8 Z. CASTILLO. 

,,,, .... ,..,,.,, .... ,..,,..,,..,,..,,.., .... ,..,,,,,.,..,,..,,,.,, ----------------· 1 Lic. don Eduardo F. Padilla, por la cual Fellpa. 

X VISOS 
------------ ----

El lnlraserlto, Regl•trador de la Propiedad 
del departa.mento, hace saber: que el Licencia
do don José Maria Casco ha presentado, para 

JC1 ln,..,,..,rlt.o, Registrador de la Propiedad •u lnscrlpelón, la primera copla de una llBCrl~u 
del departamento, hace saber: que el General ra. otorgada en esta ciudad el treinta de diclem
don TeóH.lo CAroa.mo ha presentado, para su bre del ano pasado, ante el Notarlo don José 
tnscripción, la primera copia de una escritura .María Sandoval, por la cual Juana R&mfrez ven· 
ot.orgada en eota ciudad el veinte de diciembre de' Santo& Soto. en tresolentoB pesos, un lote 
del aft·· ...... ,..;,,, ant..e el Notarlo don Joa1. ;; __ · ···· ... rr~• eomo de veinte rnanianas de super
m6n GiMn Escobar, por la cual don Josá Satur. flete, a.cotado con cereo de alambre y barrancos 
ntno Orur. vende al presentante, en seiscJentos natur-a.les. sito eo el puot-0 Uamado El TabJon
peaos, las propiedades siguientes: un potrero de cito de la Pena Blanca, pert.enectente al Comó.n 
pasto natural, lltuado en el IUg&r llamado Sa- de Yaguacire, de e&ta jurladicclón, y linda: al 
b&n& Larga, comprendido en las tierras d~ Ya- Nort~, ba.rranconatural y posesiones de Merce
guacire 6 San Antonio de Padua, oomo de diez des y Rafael Dávlla~ al Sur, poaeslones del Lic. 
m&1Jza.nas de es:tensión, debidamente acotado don Guillermo BustUlo G., antes de Ju&n y Ale· 

Ba.ra.hona vende á. LeC1nardo Ferrera 1 en cien 
pesos, un terreno corr.o de eiru>O manzanas t1e 
extensión, acota.do de cerco de piedra, zanjo 1 
madera, y linda: al Norte, con pooestón de Al
berto Garay; al Sur, con po&esión de Guillermo 
Ferrera., callejón de por me,,to; al Este, con Po
sesión de Marcellno Valladares, Quebrada del 
Pizote de por medio; y al Oe!tte, oon posestón de 
Antonio Elvtr, camino real de por medio. Est& 
poaeslón está en IA Crocita, Jurisdicción de San 
Buenaventura. Y no habJendo antecedente 
lnBCrlto, &e hace saber al público para los ereo
tos del articulo 2.322 del Código Ctvil.-TeguCl
galpa, 20 de enero de 1914. 

TIKOTBO CHmINOe: z. 

de piedra 1 madera, y linda: por el Norte. terre- jandro Flore& y terrenOB del Común de Yagua- El ln!r&SCrlt.o, Registrador de la Propiedad 
no baldto¡ al Snr, potrero de Mercedes Flores; cire, con un barranco natural; &l Este, posesto- del departamento, ha.ce sa.ber: que don José M.
al Oriente, terreno baldío, lo mismo que por el nes de don Santos Soto y el Río Grande; y al rta Casco presenta. hoy, á lás noe"Ve a. m., ·)& 

Poniente. Otro potrero de put.o natural. lla Oeste. po&eBloo .. de Mercedes y Ra!ael Dávlla, primera copla de una eoeritura otorgada en eBt& 
mado Tuna de Cast!lla, comprendido en el mfs. y del Lic. GUiiiermo Buatlllo G. Los geftore& ciudad el di .. y nueve de oeptlembre del a1lo 
mo terreno de Yaguacire, oomo de dooe m&nza. Jacinto, Pablo y Manuel Antonio Dáv!la ratl~- pasado. ante el p.--ntante, en so calidad i!e 
DUdee•teDBlón, pocomúóm~ y linda: por can la venta que anteoede, y renunelan á !avor Notarlo, por la cual el LICleDCl&do don Rafael 
el Norto, oon terieno de Trlrúd&d Fon.,...., • 1 . ~-• .,.,..-prador cualquier derecho <¡ue pudieran Calleja& vende,,¡ Rodrigo Valiad&n!ll, on mil pe.. 
.llnr, potrero de G?elOrloCrus; al Orlen'8, -1 •la pcwlén .-Ida. Y no babfenclo 1.11&&- - una ~ón Situad& en el pant;odeno-
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do Padilla, e11 el mnnlclplo de Cantarranu, de 
cuarenta maman••. de extenllón, poco m'9 ó 
men00¡ 11COtad& eon alambre 1 zanjo, sembrada 
de '1bole1 trutalea, y linda: al Norte, eon pooe. 
Blón de Rafael Caatro; al Sur, con ~ón de 
Múlmo Elvlr; al Oriente, con e! lugar Pirineos 
:r poMl!ón del exp!Olado Elvlr; 1 &l Oceldente, 
oon el rlo de San J uanclto. Y no habiendo an. 
t.ecedente ln&erlto, .. hace saber al público para 
1"8 efectos del articulo 2.322 del Código Civil.
Tegucigalpa, 24 de enero de 19U. 

TnlOTBO Curan<°" Z. 

Fraoelsco J. Alvarado, Administrador de 
Beotas del departament.o de Cortés, baee saber: 
q,ue. el aeiior Floreneio Espinosa, de este vectn-. 
darlo, ae ha presentado ante esta Administra. 
Clltln de Reatas, denunciando oomo nacional y 
ljaldfo, un lote de terreno situado en el lugar 
llamado El Zapotal, de esta jurlsdlcelón, cons
tante corno de doscientas veinticinco hectáreas 
de extensión superficial, propias para la crianza 
de ganado, y aon sus llnderoa: por el Norte, el 
Blo Blanoo; par el Sur, terreno denunciado por 
don Coronado Pefl&¡ por el Este, terreno de don 
Adrtli.n O&rón; y por el Oeste, terreno naciona.t. 
Lo que se pane en oonoclmlento del pdbllco 
para los ftne1 de ley.-San Pedro Sula, 13 de di· 
elembre de 1913. 

FlL.ANCISCO J, AL VARADO. 

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Ptlbllcas y AgrlcuJ. 
tura, ha.ce •ber: que con fecha. dos del mes co
rriente, se presentó 11 su Despacho el Dr. don 
Benjamln Douglas Gullbert, como apoderado 
de la Dorothy Dodd Sl1ae Co, sociedad que tle· 
ne su domicilio y la ubicación de sus negocios 
en lacludad deBoston, lhssachusseta, Estados 
Unidos de América, pidiendo el registro y de
pósito de un& marea de fd.brtca, que consisten 
en las palabras cDorothy Dodd,• con ró.brlca, 
que dlcba sociedad usa, tmprlmlén<lola en !a 
auela de los zapatos ó botas de su labrlcaelón, 
lo mismo que en las etiquetas 6 eart.ones que 
eontlenen la rnereancla. Esta marea de fábrl· 
ea fué registrada por la Oficina de Patentes de 
1"8 Estadoa Unidos .• el 29 de agoat.o de l.900, bajo 
el ntlmero 45.l!li9. Lo que se pone en oonocl· 
mlent.o del pl\bllco pt.ra los fines de ley.-Te
guclgalpa, 10 de enero de 19U. 

- MANlJBL s. LóPBZ. 

RlCPUBLICA DE HONDURAS 

eoo máquina& adicionado-, calculadoras oon 
y sin m-lamo de eocrlblr, miqUlnas para oo
looar las cartaa en los sobres, aparatos para sa
car punta i loa láplceo, máquJnaa para escribir 
ooml>lnadaa con trsnspartadore1 de aobres, &P&
ratos para Imprimir dlreceionea, máquinas para 
entintar cintas, aooeoorlos y reglas de cálculo 
y mAqUinasencnademadoras.-Nó.mero 132.441, 
que fué registrada por la Otlclna de Patentes 
del Imperio Alemán el 20 de diciembre de 1909, 
oonslste en la palabra W Al(DERER y es usada 
por dlcba sociedad en la labrieaclón y el comer· 
elo de velocípedos, motooJcJetas, herramientas 
y máquinas de escribir con una diversidad de 
aooesorl"8 1 combinaciones para dichas miiqui
naa de 01Crlblr, sellos Impresores y almohadillas 
para los mismos, apa.rato6 vendedores automá
ticos, aparatos automáticos para marcar tiem
po determinado, &paratos de comprobación del 
trabajo y partes constitutivas de t-Od&S !as má· 
quinas, Lo que se pone en conocimiento de1 
ptlblloo para los fines de ley.-Teguefgalpa. 15 
de enero de 1914. 
25 5 M. B. RosALEB. 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departament.o, haee saber: que don José de 
Jeaú Amador, presenta, hoy á. las nueve a.. m., 
Ja primera oopla de una escritura otorgada en 
oata ciudad el treinta y uno de marso último, 
ante el Juez de Letras de lo Civil, Licenciado 
don José lnd&leclo L<lpez, por la cual Félix ()as. 
tejón vende al presenta.ate, en cien pesos, una 
posesión situada en el Jugar llamado El Naran
jo, en la montaña de AzaeuaJpa. en los ejidos de 
Tatumbla, capaz de contener un medio de mafz 
de sembradura, y linda: a.l Norte~ oon terrenos 
de loa herederos de Vlct.or Barrlentos; por el 
Sur, con terreno de Jos herederos de Regioo Ro· 
das; por el Oriente, con terreno de Francisco y 
Juan Castejón; y por e! Ponlen'°, con _.Ión 
de Pascual ca.tejón. Y no habiendo antece
dente lnBCrlto, se hace saber al público pa,a los 
efeclOI del articulo 2.322 del Código Civil.-Te· 
¡¡uciaalpa. .7 de abril de 1913. 
25-16 JOSÉ l. LóPB~. 

El ln!raserlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, h.aoe saber: que don Augus
to Hern,ndez Ztlnlga ba p..-ntado, para su 
lnscrlpc!ón, el d!a de boy, la primera copla de 
una escritura otorgada en Comaya.güela, el veJn· 
te de noviembre corriente, ante el Notarlo Pú· 

qulrleron, par herencia de 111 difunta madre> 
dona Soledad Castillo, la mitad de una e&s11 ll
tuada en dicha iriHa, oonstraida de9aredes d~ 
bahateque, cubierta de teJa, tle trece varas de 
frente por ocho de fondo, eon un corredor en lL 
parte Oeste, de tres varas de ancho por trece, 
de Jargo, con un aola:r cercado de horquetería:. 
de diez y siete varas de Norte á Sur y quince de 
Este á Oeste, cuy08 Jimites 90n: al Norte, casa.. 
de Visitación MeJ!a; al Sur, ao!ar de Luclana 
0..g1lera; al Este, una calle de la población in
dicada; y al Oeste, so1ar de la casa de Franciseo. 
Gastlllo; la cual mitad venden á don José Angel 
Suazo por la suma de doscientos pesos, que con~ 
fiesan tener recibidos. Y no habiendo antec&
dente ln,scrtto, se ha.ce esta publicación, de oon~
!onnidad con el articulo 2.322 del Código Civil. 
-Comayagua, 29 de septiembre de 1913. 

25 R. ALCBRBO c. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace aaber: que el Abogad<> 
don Felipe Mejla Morales, mayor de edad y ve
cino de est& ciudad, como recomendado de dob 
Matllde DI,,., mayor de edad y vecino de Eran
dique, presenta para su inscripción, boy á laa. 
nueve a. m., Ja prJmera copia de una escritura.. 
pllblica ot.orgada el clnoo de enero del ~o .,. 
curso, ante el Juez de Paz suplente de lo Civil 
de elit& ciudad, en la que ,consta que don Ciria.
co Cruz Trejo, mayor de edi.d y vecino de Eran
dtque, vende, por cien pesos, al expresado setior
Diaz., un potrero de pasto natural. sito en El 
Llo.no, jurlsdlcclón de Erand!que, de diez man
zanas de extensión, amuraUado de zanjo y pie
dra, lindante: al Oriente, con posesión de HU
debrando Castillo; al Occidente, con campo li
bre¡ al Norte, con posesión de Eduardo Pérei 1 
Francisco La.ra; y al 8ur, con posesión de Jo..,_ 
qufn Cruz. Y no ha.hiendo antecedente inscJi.. 
to, se haee aaber r.I pdbllco para los efecros d"' 
ley.-Graclas, l• de julio de 1913. 

27 ADÁN Pn!ED• H .. 

El infrascrlt.o, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este depart.ament.o, hace saber:· 
que en esta fecha presentó don Apollnarlo Mu
lloa, de estie vecindario, para. su inscripción~ 
testimonio de una escrlturs otorgada anta el 
Juez de 1'u de Las Floreo, el oatorce de agosto. 
corriente. en la que consta que don Pedro Mur
cia, mayor de edad, de aquel vecindario, vende> 
al Genera..l don Romualdo Ftgueroa, una ea&&. 
con sn correapondieate cocina, ubicadas en UD 

solar de veinticinco varas en cuadro, amura})&.. 
do de madera; siendo Ja casa construJda de t.
hareque, cubierta de 1'eJa, de slet.e •ar&11 de 
longitud por aels de latitud, lindante t.-Odo: pcr· 
el Orlent.e, con caaa y eolar de Servando Her
nindez; al Ponlent.e, 111edlando calle, campo U
bre: al Norte, Cal& :r aolar de Fulglll>Clo Tonw;. 
1 por el Sur, solar de Cei.o CMlereL .1i1aoa 111-
muebleo se encuentran a.lt....SOO elÍ ~I pueblo< 
de Las Florea; y oe pone ea conoel~lento cita 
póbllco, para l<l8 efecD del articulo 2.322 del 
Oódlgo Olvll.-Graelas, 26 de lll08liO ole 1911 

ÁJ>Áll PDIJIDA H. 

1tl lllt_,¡to, Secretarlo de Estado en el Des- blioo Lloenelado W enceslao O rellana, por la 
J*bO de Fomento, Obras Públlcaa y AgrlcUl· cual FranelD Amador vende ii Guillermo Am&
&wa, baae saber: que en e1ta lecha se ha pre· dor, en cincuenta - una p<)8elllón de uu 
-WO i su Des¡:uho el Doctor don B. D. manzana Y media de extensión, m'8 ó menos, 
Olllll>en, oomo apoderado de Jos senores Wan- a!tueda en la ai¡lea de Hateo, do esta jurlsdio. 
d8llar W&rkevonn Wlnldhefer & Jaeslcke Ak· clón, cercada de cimlent.o de piedra y madera, 
~. IOOie<lad que tiene au domlcl· teniendo dentro una Cal& de bah&reque, cubler· 
1lo y la ullklaclón de aua negooloa en !lclwnanb ta de teja, de nueve Y medla vana, anua uu 
Olenalt&, A!emMM, pidiendo el registro y de· coeina de elnoo varaa en cuadro, t&mblfn de 
pMl'- ft laa m&rea& de Ubrlea s!gulenta: ná- b&ll&ieque, Y todo linda: al Norte, oon terreno 
llllJO.U0.181, que l!M ~ el 11 4e octu· del oompareelente Guillermo Amador; y Por el 
.... • 1'18 Por la Olleln& de Pat.eateo del lm· S..r, Oriente y Poniente, OOD paaealón de v1. 
plk> Alemin, cona11te en la ¡:ialabra CONTI· cent.e Amador. Y no habiendo anteoedente 
»ICl'ITAL, que dicha aooledad usa .,. la !abri· ID1Crlto,. se baae saber &l ptlblico para loa etec. 
..i6n fil eemerelo de lllAqulnu de """b!r :r 141 del articulo 2.322 del Oódleo Ch11.-Tegucl· 
--los, siempre que 61r>G1 - - ca p. ~ 21 de noviembre de 19U. -----------------
-. - pu& miqulnaa de -.!bu, mueblea, ti\ TDIO'l'llO Ganm•oo z. El lnfraai:rl'°, Berl.strado¡- de la l'ropiedlll 
---. porta-papelea, plllll&I de _lllent.o, t&- del depa-to de GraelN, b- ll&ber: q ... 
,.. Jll•& ntorao, artMuloa de oartón, ptnoelOI a.món Alcertt> cutro, Beglatl'lldor de la ~ el Abogado doo ltulog!o Pineda, como reco-
491'MP"'vado....,, ~ 111>tlntadorao, cepill... Piedad de e1te de~ento, ¡,_ saber: que dado de Re~l¡lo Gómei, prMenta bOJ, '
_...,. - bornt, ,._,._....,_ bot.ones el dfa de hoy, 'IU tfM de la tarde, 4oa Fran· lu ocho a.m., ,_.a su lnacripclón en - S. 
,..__, tod"' -.al.qui,_ de -rltllr.- c11co Cubillo H., como recomendado de don Jo. g!Mro, la primera copla de una eecrltura plilJll. 
l!l6merOUS.8111, qu. flMl ~por la iats- 1é Anael Soaso, -ata, para n lnrcrlpckln, ea olorgada ante al Juez de 1'u propletarto .S. 
aa Ollclaa de htenWll del lmferiD Al-'8. el la Primer& cop1- de 11111 -ntura P6blkla aato. - l!'ranelsco, Qútulo A. DiM, el di .. 1 .
lllde ~µble d• lllOI!, -· como la &b~ rl- el t.- de eate - '"' el - lDft de de mano de - &llo, por la que OoneeJJC* 
terlol', • 11 la palabra OONTINBNTAL, que la 1'u do la •Ula de San Antonio, el t.- de este Diaz, labrador 1 de aquel nclndari<>, le ....,.. 
Jeferlcla -..i..t usa ea la fabrlcac.16• 1 al ..... -. el? l& cual - que 1 ... •florea !la.rae~ i Góma, del mlamo vecindario, Po• el predO .S. , 
serclo ele iúquinaa de -rlblr, comblnadu, Baldómero, F'Yantlloo 1 Hi.rpr!ta Suaso 114- cien - un terreno slt.o en Los J- • ~ 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados



... jmlldlecLID, Jle velnl;lclnco . manranu, Sur, tapia de Nlco!M Romero; y al ~ cua situad& á tnmedlacloneo del centro do - -
prónmamont.e, propio para la agrlenltura, Ji- y 90Jar lle•- l'IOnls. Y no --·--- •pla&. _... 1 ' .dq¡t ~ 1 -~ 
'mltldo: .¡,Nono, con t.errono de Be1'18 Ramos, t.eoedente lnlcrlto, oe hace saber al públleo p&ra bacla el lado Oriento, de adobes, deblüiiiente 
Udo 96Jnez 1 Tomua Dlaz; al Snr y 0..:lden- loe efectos del articulo 2.322 del Código CITll.- entejldaa; otra •- IDterlcr de lá - GODl-
1B, con terreno do NlcolU, Santiago y 1i:nc&r- Tegucigalpa, 25 de oct.nbre de 1913. trnccldn; <*& ~ paredel de- 6 bUJa. 
"illClón .Dfaz; 1 al Oriente, terreno de I ullán y TDwTm CllIBD!oe z. reqne, tombl~n ent.ejada, con una cocina de 
"iftnetieo Dlaz V. Y no habiendo antoooden- oenlclo p&ra toda la-. y todo nblcado oo Dl1 

- tnoorltoo ..... reloctón á esta ptopledad, 88 oolar qne oomprende mnt.e - 1 media de 
1'ace saber al pdbllco para loe otectoedel artleu- El lntrucrlto. Registrador de la Propiedad Norte i Sur por treinta de Orlent.e l. l'IJDlenlie, 
'lo 2.m del C6dlgoClv!l.-Gnciaa, 2'l de "11"8to del departamento, hace aber: que don Liiao- J llnda: al Norte, eua 4e lea h....,.,_ te U&-
• 1911 dro V. G4lvez preoen\a, p&ra "" lmerlpcWn, la ""° Valerlano J cua 4e Samuol Homero 1 OoD-

ADÁN Pnnm.l H. prlmeraeoplade nnaeoerltoraotorpdaen- cepcl6n Tablaa; al Sur, - do Ja tamllta VI-
---------------- ciudad, el velntlnneve de mayo del &110 puado, llar, que penenecló al GoblemO y que tué de la 

ante el luez de Pu de lo Civil Juan lúnuel oetlorlta ¡- Dnrdn; al Oriente, - - J 
Valladaree, por la cual Hamrlo Andino vendo tapial del Licenciado Pl!dro looá Bustlllo,.ua 
l. Juan F. AITarez, en cloo - nna porcl6n de por modlo;yalPonlente, ... )'ool&rde-della 
de 90Jar stw en La Plunela, de mnttona varaa Soledad Bodrlgu .. 1 dona Harl• · Gallndo ... de 
deOrlenteáPonlenteyclDco de Norlie l. Sur; )(artfnez. Ynobablendoantecedente-t;o, 
que al extremo 0..:ldent.e CODStruyó una culta, 88 hace 11&ber al pdblleo para ¡,. etectol del ar
de ocho varu de Oriente por tres 7 media de tlculo 2.322 del Código Clvll.-Teguclplpa, 5 de 
N orto á Sur, y i cont1nuael6n de la culta 1 nevlembre de 1913. 

BI lnt..-rlto, Beglotrador de la Propiedad 
'Inmueble del dep&Á&lllento do Olanebo, baee 

,._.,.,, que el Abogado don Constantino B. Hoo
' riqun, mayor de edad, cuado, Abopdo y de 
eta vectndarfo, presena p&ra au lmerlpclón en 
. .,... Registro, hoy á las nueve a. m., Ja primera 
·.,,pla de una eocrltura pdbllea autorizad& el 
'9i1s de sepl;lombre del corriente allo, ante el 
J!l'otarlo presenanto, en la que consta que el 
9'flor J ~ Haría Hernández, mayor de edad y 
de eote veelndarlo, voode al Preabftero don Rl
•rdo Irfaa, por el preci.o de trescientos pesos 
plata que confiesa haber recibido s&tlstactorla
men1ie, un& casa ubica.da en esta. ciudad, de 
«hO varas de largo por seis y media de ancho, 
-en un solar de veintlclnco va.ras por todos rum· 
~y en el Banlo de Jestis, con su correepon~ 
-diente coetn& y un corredor formando un solo 
"todo, que se ltmtt& como sigue: al Norte, con 
asa de Juliana y Rosenda Irías, mediando calle; 
al Sur, con casa y solar de Mintoroao Irl&a; al 
J:ate. con casa de la heredera de Carmen de 
·Boquin, ca.lle de pot medio; y al Oeste, con eua. 
<le Jesás Gallndo. Y no habiendo o.ntecedent.e 
1nserlto de la propiedad vendida, 88 hace aaber 
&! ¡n1bllco pera loe efeotos del articulo 2.322 del 
.()ódlgo Clvll.-Jutlcalpo, 16 de octubre de 1913. 

FiLIX CZBB'A. 

El Infrascrito, Registrador de lo. Propiedad 
Bal• de esto deportamento, haco saber: que hoy 
preoonta el Abogado Joaé B. Henrlquez el tes
'\lmonlo de un& escritura púbU..., para su lns
>erlpcl6n, en la que Harla de Jesás .Ramoa ven
de i Soledad C61lx una cua de seis vara& veln-
1111elie puJgadaa de N ort.e á Sur por diez varao 
111 .. y ocho pulgadas de Fate á Oest.e, con eu 
·110lar de lo. misma extensión de Norte i Sur y 
veintiocho varas de Eat.e á Oeste; y un solar 
-tlguo á la cua, ole once varao de Nort.e á 
Sur por veinticinco de Este á Oeste, ambos ln
muebleo ublc&doo en el Barrio de Jeo4a, de eota 

·ciudad, y limitados: al Nort.e, con casa del ;Jr. 
l"ranclaco Bertn.nd; &l Sur, con cua y sol&r de 
LucUa Buotlllo de Sarmiento; o.l Eat.e, con casa 
<lo Miguel Gulllén, mediando calle; y al Oest.e, 
- aolar de lo. otorgant.e Soledad Cl.llx. Y no 
'babloodo antecedente !merito sobre la mitad 
>do la cua J todo el solar, oe haee saber la aoll
'lllwd de lnserlpclón, para loe fines de ley.-Ju
~pa. 23 de octubre de 1913. 

FilLil< CBBN.l. 

111 lnfraacrli.o, ~trador de la Propiedad 
del depar1i&mento, hace 11&ber: que don Tomú 
-(Jorrato CalleJu h• preoent.ado el dta de hoy, 
para 111 ID10rlpcl6n, la primera eopla de una 
..,rltura otorpda en esta ciudad, el velntlddo 
.,.. octubre corriente, ant.e el Notarlo don J.
Kar!a Cueo, por la cual Hlcoela J'lores •ende 

·&l. Pl'Melltante, en eellctentoa peaca. un aolar 
•en - cl'lldad, de qulnee varu de Nort.e i 
·lur por oels 1 media de Oriente i Ponlent.e, 
eoa. una ooaat.rucción de b&h&reque, de eeil_J 
·-1a varM do frente, con d,. departamontoo, ""° para cocina y otro p&ra babltaoldn, 7 llnd&: 
·"- Norte, IOlar de Iuato Buotlllo; al -· cosa 
1 lllar .S. lao Mlod•os de .._ 8'1vez; al 

hacia el extremo Oriente COW1truy6 otra cua, TIKOTlOO CUnmtos z. 
de tres y media varao en cuadro, todo de boha
reque, y linda: al Nort.e, cua y solar de Valen· 
tfn Andino; &! Sur, e.- y 90lareo de Tomú 
Dlaz 1 Trlnldad Dcminguet:, quedando 4e por 
medio un callejón que oonduoe A la calle de El 
Amate; al Oriente, el cerrito de Matute; 1 al 
Occldent.e, casa de Francleco Z&Tala.-Y otra 
escritura otorgada en esta ciudad, el velntlalete 
de octubre último, ante el Notarlo don Jooá I. 
López, por la cual Meroedes Z..vala vende á Ba
!aela del mismo apellido, en dooclentoo pesos, 
un solar sito en La Plazuela, que mide: de Nor· 
te 4 Sur, por el rumbo Oriente, veinte varas; 
por el rumbo Norte, de Oriente á Poniente, 
veinte varas; Por el rumbo Poniente, de Norte 
A Sur, veintidós varas; 1 por el rumbO Sur, de 
Oriente 4 Poniente, nueve Taras. Está acota.
do oon oerco de madera, y linda: por el Norte, 
con pooeslón de Enrique Dnrón, callejón de por 
medio; par el Sur, aol&f de M:-anuela MeJia; al 
Este, con la carretera de Cua Mata; y al Oeote, 
con solar de J es6s Flallos de Gómez. Y no ha
biendo anteeedent.e lmerlto, 88 hace 11&ber al 
pábllco para los etootoe del articulo 2.322 del 
Código Clvl!.-Teguclgalpa, 3 de noviembre de 
1913. 

TulOTllO CBIBINOO Z. 

El lntrucrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace •ber: que 4ou J~ 
Haría GAhez presenta, para su lnocrípclón, la 
primera eopta Jle una escritura otorgada en San 
luan de Floree, el veinticuatro de julio de mil 
novecientos ools. ante el Juez de Paz Andréa 
Solla C., Por la cual Evaugellsta Al varado de 
Salgado vende á Felipe Vlllanueva una cua 
llituada en el Barrio Arriba de San Juo.n de 
Floreo, cubierta de\"Jas, detrecevarasde Norte 
A Sur por cuatro de Orlent.e A Poniente, paredes 
de estac6n, compueata de d,. piezas, un• de las 
cualeo lline de cocina, y linda: al l'f orlie, aolar 
de Franctaoo Segura; 1.l Sur, cua de Kercedea 
Sevilla. calle de por modio; al Oriente, cua de 
dolla Mariana de Fonaeca; 7 al Poniente, caeas 
de Balmunda Izagulrre é Iabel Peralta. Y no 
habiendo antecedente !merito, oe !l&CI! aber al 
pábUeo para loe etectoo del articulo 2.m del 
CódlllO ClvlL-Teguclplpa. ' de noviembre de 
1913. 

TnlOTSO Cel1U!f08 Z. 

El lotrascrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda, hace saber: 'Iª"' 
el Abogado don Adolfo Hlralda, 1l0mo recomoo
dado de don Juan S&ravia, agrtcultor 1 de este 
vecindario, presenta, l. las d,. de la tarde de 
hoy, para su l111Crlpclón en este ~;·Ja 
primera copla de una escritura pdblica otoq¡a
da ante e't Jue• de Paz de eate puerto, el veinte 
de febrero de mil novocientoS cinoo, por la que 
dona Andrea Ho.rtlnez le vende, por el precio 
de tresclentoo oeoenta pesos plata, lu propieda
des siguientes: once manzauu de terreno eultl
vade, diez de guineos r una de cocoteros, llitua.
dlla eo el lugar denominado cRlo de Piedra,> de 
esta Jurladlcclón, y llmltadu: por el Norte, con 
el mar; Por el Sur, ftnou del comprador y Ge
ranio Dfaz; por el J:ate, finca de Nlcaclo 1lr,rtl
nez r el mismo Dlaz; r al Oeste, finca del mismo 
oomprador; y un oooal de media mansan• de 
ext.enslón, situado en el mismo lugar, y limita
do: por el Norte, con el mar¡ al Sur, con ruamn 
baldlo; &l Eot.e, con oooal de Gaudenclo Galeas; 
y al Oeste, con el río. Y no habiendo antece
dentes lmcrltos con relación á eotao propled&
des, oe hace 11&ber al ptbllco p&ra los efectos. 
del artleulo 2.322 del C6dlro Clvll.~L& Ceiba, 
15 de ootubre de 1913. 

ÁNGBL V. Ml.'l'lJTJI-

El Infrascrito, Beclstrador de la Propiedad 
del departomento de Atláutkla, llace ..i-: qee 
el A bopdo don Adolfo Hlralda, como recomen
dado de don Jos4! H. llledrano G., carpintero y 
vecino de - ciudad, pr-nta, f. laa dos de la 
tarde de ho1, para 1u ID10rlpcl6n en eote Berfa
tro, la prlmeta copla de una escritura pábllca 
otorpda ante el mismo ..,flor Mlralda, oo su 
carácter de Notarlo PúbHco, en eoto puerto, el 
veintinueve de &(Cito de mil novoclootos dooe, 
por la que don Marco A. Plzzatl le ven4e, por 
el precio de ciento velntlolnco peooe plal4, un 
solar llituado en la part.e Sur de eota pobloclón, 
que mide olncuenta varas de Eot.e á Qoete 1 
veinticinco do Nort.e 4 Sur, y limitado: al Nor· 
r., oon IOlareo de lcaqula l)rlgllst, calle de por 
medio; al Esto 7 Sur, OOD rulneal del vendedor; 
1 al Ooote, con 10lar y cua de dolla Nnlna 
Góme• v. de 8-rra. Y no habiendo anteoe
doot.e IDIOrito con relación • - propied..i, ae 

---~------------1 haoo aber al pO.bllco para los electos del ,nlou
El ln!rucrlto, Jleclstrador de la Propiedad 

del departamento, baoo aber: que el Llconolado 
Sooá Maria Cuco preoonta hoy, pua"" lnaerlp. 
cldn, la primera copla de una -rltura oto?ga
da en eota elu<lad, el •elntlnno do .t.11~ dltt
mo, ante el Notarlo don Juan llam6n Glrdn 
Blloobar, por Ja cual Dolores 1 a- J'k>reo ven
den ' dona Brcllla Collnd,.. •luda de OnUBK, 
a -*ro all qlllDlontm - plalla, un -

lo z.m del Código Civil-La Ceiba, 15 de octu
bre de l.IU. 

ANGllL v. H.lTl1N-

Bl laf-'°• ~r do la Proplllb4 
del doportamento de A tláatlda, b&co abet: o¡uo 
don Balmtindo H. Hem6adez. ~ r 
-1no do San 1'1Wllw, -~ 6 \al dol 4e 
la ..... de bOJ, .. ra lll _.,.... ... -
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Regisl;1o, l& primera copla de U11& eericura pli- oent. tne11, oe ha pJMODt&do i esta·AdmlnlstT> 
tilca 000..-ante el iuezde Paule! pueblo de clón de lienta&, denunciando como nacional un 
8aa ~ el siete de Junio del &lio en cur- lote de t.erreno constante de clent.o cincuenta 
.,, por la qae don Lucio Segun. labrador y del maozanu de enensl6n superl!cl&l. situado á 
mismo •ecinduio, le vende, Pof treaeteot.a pe- inmedlaclones de Ja aldea de Chameleeón, y eo
.- plata, una linea oompuesta de .. 1s maoza.. noctdo eon el nombre de cPuent.e Alto.> el cu&! 
...,.. cultlndal de gulneoa y doce de mootal!a esti limitado as!: por el Norte, con t.errenos de 
menlt&, situada en el lugar llamado ·eQuebrada .Jesú Pu, a.oteo de F6llx Blyera; por el Sur, 
de !faa Antonio,> jarlsdlcclón del pueblo men- con te..,_. de Carlos Am6ndola, antee de Pau. 
elonado, y limitada: al Norte, por propiedad de Una Al...,,,.; por el Es\e, eon la. linea férrea, 
Jfanuel Sosa; al Sur, por montafla inculta; al ca.mino rea.1 de por medio; y por el Oeste, con 
Este, por linea de J esl\s Mencla; y al Oeate, por terre,_ del .. presa.do aellor Améndola. Dicho 
~de CoDcepclón Henrlquez. Y no ~bien· terreno esti cultivado por el denunclant.e con 
do antecedentes Inscritos con relación i eata zaate de repast.o y cercado de alambre, slendo 
propiedad, se hace saber al público para los por otra parte propio para Ja. crianza de gaaa
efeetoa del articulo 2.322 del Código Clvll.-La do. Lo que se publica para. los fines de ley.-
<Jéi be. 5 de noviero bre de 1913. San Pedro Sula, 25 de noviembre de 1913. 

ANGBL v. ldATUTB. 31-31 FRANCISCO J. ALv.uuoo. 

El iofrascrlto, 1.1,egistra.dor de la Propiedad 
de! departamento de Atlántlda, hace saber: que 
el Aboga.do don Adolfo Mira.Ida ha presentado, 
para. su inserlpelón en este Registro, la primera. 
eopla de una escritura pdbllca otorgada ante el 
Aboga.do y Notarlo Pdbllco don Franotsco R. 
~l!lra, en este puerto, el dos del mes en curso, 
por Ja. que don José de l& Rosa Sevlll& le vende, 
))Or el precio de doscientos eincuentlpesos plata, 
una finca sttuada en el lugar llamado cAdán,> 
t:le este Mun1clplo, compuesta. de ocho manza.. 
11as, poco más ó menos, cultivada de guineos, 
plátanos, cana de azúcar y otros árboles. y lhµi
tada: al Norte, por finca de Juan F. Gamboa.; 
al Sur, por doca de Tlmoteo Miralda~ al Este, 
pol' finca de Teresa Rivera; y al Oeste, por finca 
de Concepción Cortés. Y no habiendo antece
dentes inscritos con relación á. esta propiedad, 
oe. hace saber al público pa.ra 10!' efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civll.-L& Ceiba, 11 de 
nonembre de 1913. 
rl ANGBL V. M_.TUTE. 

El lnfraserlto, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que oon techa cinco 
de norlembre del oorrleote an:o, se han presen. 
&!Mio á eata odclna loo setlorea don Salomón T. 
Sosa, !Cónico Zelaya h., Juan F. Carlas, Fede
rico Ordóftez P. y Aurello C. N6ftez, vecinos de 
La. CeJb&, denunciando como baldío el terreno 

;. denominado cLas Trojas,> sito en jurisdicción 
1

·...,_ nttJtUclpal del& oludad de Olanehlto, constante 
más 6 menos de cuarenta caballerfa.s, propias 
para 1aagrJcultura. Sus límites, son: al Norte, 
La Jigua, propiedad de loe seftorea Jerónimo y 
Sa1vador Reyes, y el río Yagua.la; al Este, terre. 
no Los Calpules, propiedad de 10& vecina& de 
dicho lugar, dividido por el rio Nombre de Je-
1"6s; al Oeste, El Potrero, terreno baldío ocupa. 
do por varl&s ramillas; y "1 Su1, por eerranl& 
oootalosa de propiedad n11elonal. Se pone en 
conoolmleotodel público para. Jos efeetos d• ley. 
- Yoro, 11 de diciembre de 1913. 
30-25 SABINO Tniooo. 

El Infrascrito, Secretarlo del Jutgado de Le
tras de esta Seoel6n. hace saber: que por reso
lución de este .Juzga.do, fecha siete del en cur
ao, se h& decluado i la sen.ora Ma.rgartt& Mon
toya v. de Chivez, de este vecind&rto, hereden. 
&blnt.estato de sus hijos le¡¡ltlmoo Pedro Anto
nio Y Casto Chávet, dáodosele la posesión efec. 
ti va de la henmcia., &in perj utcio de otros here
deros de Igual ó de meJor derecho. Lo que se 
..,... en eonoclmlento del ptl.blioo para loo oree
"*de ley.-Y~. g de eoero de IDH. 
30 GillI.LEIUlo Cmuu H., Sr!o. 

.._..,.J. Alwando, A--rodor de 
Bentu del depart&mento de OortH, "1 pclbllco 
hace Mber: que el oe&or José lhrla Lóper., de 
-"' Y9Cind&t1o, con feeha dlecfnue,·e del pre-

Francisco J. Alvarado,. Admini.;:tradar de 
Rentas.del departa.mento de Cortés, ll&ce saber: 
que el aeflor Emilio Ba.eno, eon techa primero 
del presente mes, se presentó á esta Adminis
tración de Rentas, denunciando como naclooal 
y baldío un lote de terreno situado á Inmedia
ciones de la aldea de La Lima, de esta. Jurisdic
ción munfclpaJ, constante, poco más ó menos, 
de treinta y cJnco manzanas de extensión su
pertlefal, propias pa.ra la agr1cultura, y son sus 
ltnderos: par el Norte, terrenos de los herede
ros de Roque J. Mulloz y el d• •Los Dos C•mi· 
nos,> perteneciente á A. R. MUler; a.l Sur, el 
mismo terreno de los herederos de Munoz; al 
Este, el expresado terreno cDos Ca.minos,> del 
seflor MJ11er; y al Oeste, el mismo terreno de los 
herederos de Muftoz. Lo que se pane en cone> 
cimiento del p11bliCO para los fines de ley.-San 
Pedro Su!&, 24 de diciembre de 1913. 

30-ó FRANCISCO J. ALv.uuno. 

FraoclscoJ. Aharado. Admlntstradorde Ren
tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
en la audtench\ del día martes diez de febrero 
próximo entrante, á las doet de la tarde, se re 
matará al mejor postor el terreno denominado 
L& Ceiba, sito en Ju•isdlcclón de San Antonio 
de Cortéo, de eate departamento, constante de 
mil aelsoientas ca.torce hectáreas, propias para 
la. agricultura y la crianza de gana.do; cuyo t,e.. 
rreno ha. sido valorado en tres mil dascientos 
tres pesos cincuenta centavos; y tiene por lími
tes: al Nort.e, loo terreoos El Plomo y Las HJ. 
cacas, río ffiúa de por medio; a1 Sur, terrenos 
de A mapa 1 ba.ldíos; al E.~te, terrenos El Vol
aAn, y '1uanal y Barrabás; y al Oeste, eJ río 
Uiú&. Lo que se pooe en conocimiento del pó
blico para los fines de ley.-san Pedro Sula, 6 
de enero de 1914. 

FRANCISCO J. AL V ABADO. 

Francisco .J. Alvarado, Administrador de 
Rentas del departa.mentio de Cortés, ha.ce sa
ber: que en la a.udten(".fa, del dta jueves doce de 
febrero próxil:c.• '.'l1tl":lnte1 á. l&s dos de la. tarde 
se rematará a.1 mejor PoStor el terreno denun: 
ciado por don Coronado Pena., de este veetnda
rj.o, situado en el lugar llama.do Armenta. de 
esta jurisdicción munícipal, constante de doe
clentas diez y seis hectárea..q de extensión su
perficial, propias pan. la i:-.rianza de gana.do. 
Dicho terreno equidista como cuatro kilóme
tros de esta clud.d y de la linea férnl&; ha sido 
valorado en mil doscientos noventa y eeJs "908, 
y t!eoe por límites: al Norte, Sur y Oest.e. t&
rranos nacionales: y al &te, propiedad del ae
llor Porter, aotes de don Adrián Cuóc. Lo 
qu•.., publica pua loo linea de ley.-San Pe. 
dro Sula, 6 de enero de l!ll.J. 

FK4NCl&X) J. ALVAJU.DO. 

El lnfruerlt.o, l.dmlaiÁlMIOr de Bentu de 
-departamento, baee-r. que"con fecha 
diez y nue•e del mes en cuno, se ha. presen• 
do á esta ollelna el aellor don Cruz Dabón, ma
yor de edad y de este veolndar!o, deounclude 
como b&ldfa una laja de terreno Bil& en -
Jurlsdiool6n municipal, como i una legua de 
dfsl&nela de esta eludad; dlcb& faja de terreno 
está conocida ooa eJ nombre de cLa Hondura 
del Agua :81&nea,> tiene como dos eabaUerlu 
de e•teas16o superficial, y eetá limitada: por el 
N ort.e, Este y Sur, por los terrenos ll&madoa 
.San Antonio de Gali"CU» y cSabana;• y por 
el Occidente, con terreno nacional; siendo los 
colfndant.es, el exponente y demás conduefios 
del terreno de cSan Antonio de Galjagua,s los 
sel!ores César, Salvador y José Angel Tábora, 
todos de este vecindario. L& faJa de terreno 
en referencJ&es propia para 11.erianz& de~ 
do. Lo que se pone en conocimiento del públi
co, para los efect.os del articulo 13 de la Le7 
Agrarla.--Santa Rosa, 20 de agosto de 1913. 

30 15 8ALVADOB B. Oa&LLA.lfA.. 

El Infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, ha.ce saber: que en esta fechl. 
ae ha presentado á eata. Administración el se
fior don Nicolás Urblna denunciando como na· 
cfonal y baldio el terreno denomin&do Tepuste
ca, sito en jurisdicción municipal de Ja ciudad 
de Olanchtto, constante, más 6 menos, de diez 
y siete y media caballerías, propias para la. a.grf. 
cultura. y crianza de ganado. Sus limites son: 
al Norte, el río Aguáo; a.l Sur, monta.nas nacio
nales; al Este, barranco de sa bá; y al Oeste, t;e.. 
rreno de J'a.caguapa. perteneciente á los senores 
Dolores v. de Quesada, Salomón T. so.a, Háo
tor F. Rustlllo y otros. Este denuoclo lo hace 
el sef!or Urblna en su carácter de apoderado d• 
los sel!ores Salomón T. Sosa, Joaquln y Héctor 
Medina Planas y Héctor F. Rustlllo. El ten&
no denunciado fué medido á llOllcltud de Cristó
bal Sosa el afto de 1199. Se pone en conocl
mle¡¡to del público para les efectos de Iey.-Yo
ro, 15 de enero de 1914. 
30 20 SABINO T:µloco. 

Francisco J. Alvarado, Admlnistrador 
de Rentas del departa.mento de Cortés, 
hace sa.ber: qua en esta. fecha se ha. pre
senta.do ante esta. Administración de 
Rentas el Licenciado don Antonio Bel'-' 
múdez M., de este vecindario, denunci,.n
do como nacional y baldío un lote de te
rreno situado en la comprensión munici
pa.l de San Francisco de Yojoa, con•tanw 
como de cna.troeientas b">CtáreM de ca
pacidad, y limitado: por el Norte, que
brada de Amapa; por el Sur, quebrada 
de Río Chiquito; par el E~te. terrenos de 
la. sucesión de don Pedro Carrasco; y por 
el Oeste, terreno de los sel!ores Pineda. 
Dicho lote de terreno es propio pa.ra la 
agricultura. Lo que se publica pa.ra lm 
fines de ley.-Sa.n Pedro Sula., 8 de ene
ro de 1914. 
22 FRANCISCO J. ALVAKADO • 

LA GACETA 
.&J>XllQB'l'llilJO&: 

Dlrodor de la Tipocrafla NaclaUI 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados


	Hacienda y Crédito Publico: Se revalida un acuerdo- Se autoriza el gasto de $ 15.00- Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se autoriza la erogación de $ 15.00.
	Se revalida un acuerdo.
	Se manda pagar la suma de $ 4.00 mensuales.
	Se aprueba una contrata.
	Se aprueba una contrata.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se aprueba una contrata.
	Se aprueba una contrata.
	Avisos.



